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VISTO:

El Oficio N" 158-2010-GRSM-DRE/OAJ y el Proveido No

115-2010-GRSM-DRE/OAJ, ambos del 22 de marzo del

2010, el escrito que contiene el Recurso de Apelación de la

SEñOTA LUZ VIOLETA MÉNDEZ ALFARO, dCI 17 dC

marzodel2010,laResoluciónDirectoralRegionalN"0344-
2010- GRSIvI/DRESM, del 15 de febrero del 2010 y el

lnforme Legal No 279-2010-GRSM/ORAL, y;

CONSIDERANDO:

Que, la señora LUZ VIOLETA MÉNDEZ ALFARO, con

fecha l? de marzo de 2010, interpone Recurso de Apetación contra la Resoluoión Directoral

Regional N. 0344-2010- GRSM/ORESM, de fecha 15 de febrero del 2010, que resuelve otorgar a

la lecurrente la gratificación de tres remuneraciones totales permanentes por haber cumplido 25

años de servicios oficiales;

Que,deacuerdoalostérminosdelrecursoimpugnator io 'se
cuestiona los alcances de la Resolución Directoral Regional N" 0344-2010-GRSM/DRESM,

teniendo como sustento que no debió resolverse de la forma en que se hizo ya que se está

considerando como base de cálculo las remuneraciones totales permanentes cuando en realidad

corresponde realizar dicho cálculo sobre la base de las remuneraciones integras; siendo así no se

aplicó de manera correcta la normatividad vigente especialmente el Decreto Supremo N'051-91-

pCt¿ 
"n 

cuyo artículo 8o se encuentran desarrollados los conceptos de remuneración total

permanente y remuneración total; que existe sendas jurisprudencias del Tribunal constitucional

que reconoce lo peticionado por la recurrente;

Que,cabeseñalarqueelArt ículo8odelDecretoSupremoNo
051-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneración Total Permanente' es aquella cuya

percepción es regular en su monto, permiTnente en el tiempo y se otorga con carócter general para

todos los funcionarios, directivos y'servidores de la Administración Pública y estó conslituida por

la remuneración printcipal, bonifiáacién personal, bonificacién familiar, remuneración transitoria'

por homologacrón y binificacián po, riftigerio y movilidad';. de la misma manera en el punto b)

del mismo cuerpo legál establece que- "La Remuneración Total, está constituida por la

Remuneración Totat pármanenle y loi conceptos remunerativos adicionales otorgados por Ley

expresa".

Que, de confotmidad con lo regulado por el artículo 4o

inciso 2 de la¡.ey N" 29465 - Ley Geneial del Presupuesto para el Sector Público para el año 2010,

regula que 'Los actos administiativos, de administración o las resoluciones administrativas que

autoricen gr,stos no son eJicctces si no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el
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presupuesto institucional, bajo exclusiva responsabilidad del Titular de la Entidad, así como del

irí. ;, Ia Oficina de presupuesto y det Jefe-de la Oficina de Administración, o los que hagan sus

,á"rr, y r"grin lo dispuesi po, h artícúto 7'de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema

de Presupuesto"

Que, mediante el Informe Legal No 279-2010-

GRSM/ORAL, del 29 de abril de 20i0, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno

Regional de San Martín, opina por que se declare infundado el recurso de apelación interpuesto, por

hañer sido la resotución impugnada emitida de acuerdo a ley;

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias

Leyes N" iZqOZ y Ñ' ZtOt: y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal'

Gerencia Regionai de Desarroll,o Social y Gerencia General Regional del Gobierno Regional de San

Martín.

SE RESUELVf,:

ARTICULO PRIMERO: DECT"ARAR INFUNDAIX) EI

Recurso de Apelación interpuesto por l" t"ñ"t" LUZ Vrdr¡ra n'rÉ¡vnnz ALFARO, en

consecuencia confirmese la Resolución Directoral Regional N" 0344-2010-GRSM/DRESM, de

fecha 15 de febrero de 2010 que resuelve Otorgar a la recurrente la Gratificación de tres

remuneraciones totales permanentós por haber cumplido veinticinco años de servicios oficiales'

ARTICIIO SEGUNDO: Notifíquese a la interesada y a

la Dirección Regional de Educación de San Martín, con copia de la presente resolución.

Regísfrese, Comuníquese y Archívese.
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